
LÍNEAS GENERALES DE PROPUESTA DE GESTION PARA EL CIRCUITO 
DOS  DEL MUNICIPIO SAN CRISTOBAL, PARROQUIAS SAN SEBASTIAN Y 

SAN JUAN BAUTISTA. MERY ALEJANDRA PEÑA BUSTAMANTE 
CANDIDATA AL CONCEJO MUNICIPAL.

Objetivo General de la Propuesta: 
Incentivar el desarrollo integral del municipio San Cristóbal, a través de la 
conciliación y  participación de todos los sectores que integran la dinámica  diaria 
de la sociedad.

ÁREA DE ACCIÓN ACCIÓN GENERAL ACCIONES ESPECÍFICAS
*Creación del Instituto Municipal Autónomo de la Familia
*Creación de actividades de integración familiar
*Invertir en el impulso de valores que permitan la convivencia en familia.
*Dar prioridad para la obtención de los beneficios de los programas sociales y 
productivos de la alcaldía  a los núcleos familiares que integran el municipio
*Integrar a los consejos comunales, sector privado,  consejo  local  de  
planificación, alcaldía, instituciones públicas del poder ejecutivo regional y 
nacional.
*Diagnosticar prioridades de las comunidades
*Gestionar soluciones de manera unificada.
*Integrar un sistema de denuncias sobre deficiencias en la vialidad
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